
]01fi 

. h n las ReÍR de la tarrle, que tendré el gm;to de efect~ar <li,ch~ camb10 oy, , . 
• h conviene a"\• E. 'd ., en mi casa, s1 esa ora . de mi más alta cons1 erac1on. 

Acepte V. E. las reiteradas segur1dlldes . 

P. C. Knox. 

• Le6n de la Barra, 
A S. E. el Sr. Dn. Francisco Embajador de México. 

' , 

• 
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SECCIÓN X. 

BUSCA Y CONFRONTA de documentos aducidas como 
pruebas por los Agentes de uno y otro Gobierno . 

1.-Nota sobre el origen clel dictamen de Cusltiug 
respecto de límites arcifinios. 

Al Secretario de Estado. 
Seíior:-

Departamento de E1otado. 
Wáshington, Octubre 1? de 1910. 

Tengo el honor de acusar á usted recibo de su nota del reciente día 1 ?, 
en la que manifiesta que este Gobierno y el de México se proponen someter 
á arbitraje muy en breve la disputa llamada del Chamiza!. 

Me pide usted copias autorizadas de los documentos qu~ se relacionen 
con los Tratados celebrados entre los Estados Unidos y México sobre la 
línea divisoria que se encuentren en los archivos de este Departamento y 
manifiesta que se halla particularmente interesado en obtener copias de 
los documentos en que se bas6 la opini6n del Procurador General Cushing 
de 11 de Noviembre de 1856. (Opiniones de los Procuradores Generales, 
Vol, 8, 175, 188.). 

En respuesta tengo el honor de informar que se ha hecho una busca 
cuidadosa en los archivos de este Departamento respecto de los papeles y 
documentos que usted indica, y que los únicos que se han hallado son 
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b la opinión aquellos en que se asa l d·a . le envío copias certificadas a u 1 a. 

de ellos. [a] 

Respetuosamente, 
J. A. Fowler. 

Procurador General interino. 

f . t de pruebas A tes sobre la con ron a 
2 -Convenio ~ntre los gen . ión de iU1· Dennis. 
. dorumentales.-Propos1c . 

Marzo 18 de 19l1. 

Señor don Joaquín Casasús, . d M ~icanos en el arbitraje del ChamizaL 
Agente de los Estados Um os e 

Señor:- d" . otos de la Comisión Internacio-
d f ilitar los proce im1e , . Ma 

Con la mira e ac d l Chamiza! en el prox1mo . 
1 · sta del caso e . . tea 

• l de Limites durante a Vl ºd . , de usted las s1gmen 
na t á la cons1 erac10n yo, tengo el honor de sorne er . 

proposiciones:- . 1910 ue somete á arbitramento el caso 
El Tratado de 14: de Jumo de '1 qV e. "cada uno de los dos Go-

• bU Artícu o qu · . 
1 

·m· del Chamizal, previene en te dos ó más eJemp ares l 
, 1 Agente de la otra par d dere-

biernos presentara a b d umentales en que fun e su 
al t s y las prue as oc d con Presos de los ega o t . , n de una con trademan a 

d más la presen acio 889 ue 
cho." Ordena, a e ' El T atado de Marzo 1? de 1 ' q 
''puebas documentales" anexa~. 1 dr Límites dispone en su Artículo 

· ·, Internaciona e ' l u• 
estableció la Com1s1~n d d edir documentos é informes, y 11B a 
VII que ésta ''tendra faculta e p, d , el deber de enviarle cua-

d l dos pa1ses ten ran "6 
torida<les de cada uno e e º:ua les pida referentes á cualquier~ cuesU n 
lesquiera documentos qu . d' ., '' En virtud del lenguaJe de esl08 

t ga J. uns 1cci0n. ta en 
de límites en que en tá la obligación de presen r 

bas partes es n en el 
Tratados, parece que aro , . certificadas según lo ordene 
la vista del caso los originales o copl1as n que apoy~u sus derechos, jun· 

l bas documenta es e lell 
Tribunal, de as prue d tos referentes á la cuestión que se 

1 . a otros ocumen __ ,..,1,.¡._ 
to con cua esqmer . d 1 trastorno y la dilación que .l"""-
pidan por el mismo. Consideran o e 

~- , . . 00 de este Apeodice -(Nota de F. B. Puga.) La). -Son los impresos en la pagma 3 

1049 

acarrear la necesidad de exhibir ante el Tribunal ya sea los originales ó 
copias certificadas de las Yoluminosas pruebas documentales impresas ó 
aducidas en las demandas de ambas Partes, tengo el honor de insi
nuar la conveniencia de llevar á cabo un arreglo para hacer un examen 
recíproco, antes de la reunión del Tribunal, de los documentos originales 
y las constancias impresas ó aducidas como pruebas en las respectivas 
dema'hdas y contrademandas. Es inútil manifestar que se ha recurrido á 
un examen análogo en otros arbitrajes, como, por ejemplo, los habidos 
entre los Estados Unidos y la Gran Bretaña á propósito de la caza de fo
cas, de los límites de Alaska y de las pesquerías de la costa Norte del 
Atlántico. 

A fin de que que esta proposici6n revista una forma definida y tan
gible, me atrevo á someter á la consideraci6n de usted el siguiente 
plan para llevar á cabo la indicaci6n anterior:-

Se conviene entre los Ag1mtes de los Gobiernos lo siguiente:

{. Que dentro de los diez días siguientes á la fecha en que este 
arreglo entre en vigor, la Embajada de los Estados Unidos en Méxi-
co podrá suministrará la Secretaria de Rehtciones mexicana, para que 
ésta se la remita al Agente mexicano, una lista de los documentos 6 
constancias impresos 6 citados como pruebas en la demanda mexicana 
y cuyos originales se desee inspeccionar. 

II. Que á la mayor brevedad posible, y dentro de los cinco siguientes 
días,sepermitirá á un representante de la Embajada de los Estados lJni

dos eu México que inspeccione aquellos de dichos documentos 6 cons
tanciús que se encuentren en los archivos mexicanos en la ciudad de 
México. 

111. Que el Agente de los Estados Unidos podrá presentar una lis
ta semejante á la Embajada mexicana en Wáshington, y de igual ma
nera le será permitido, dentro de un periodo de cinco dfas, inspeccio
nar cualesquiera documentos 6 constancias impresos ó citados como 

prui:bas en la demanda mexicana y cuyos originales se encuentren en 
los archivos de la Embajada mexicana en Wáshington. · 

IV. Que dentro de los diez dfas siguientes á la fecha en que este 
arreglo entre en vigor, la Embajada mexicana en Wáshin<Yton podrá • • b 

sun11~1strar al Departamento de Estado de los Estados Unidos, para 

que este la remita al Agente de los Estados Unidos una lista de los 
documentos 6 constancias impreso1:1 ó citados como ~ruebas en la dc

llland~ de los Estados Unidos y cuyos originales se desee inspecionar. 

Y· Que á la mayor brevedad posible, y dentro de los cinco dfas si
glllentes, se permitirá á un i-epresentante de la Embajada mexicana 

132 
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en Wáshington que inspeccione aquellos de dichos documentos 6 
tancia.s que se encuentrén en los archivos de los Estados Unidos 

w·áshington. 
VI. Que el Agente mexicano podrá. presentar una lista semejan 

la Embajada de los Esta.dos Unidos en la ciudad de :Vlóxico, y 
igual manera le será permitido, dentro de un período de cinco. 
inspeccionar cualesquiera. documentos 6 couRtancia.s impre~os ú ci 
dos como pruebas en la demanda de los Estados Unidos y cuyos o 
gina.les se encuentren en los archivos de la. Emha.ja<la. de los Est 

Unidos en la ciudad de México. 
VII. Que en caso de que los originales de cua.lcs(1uiera documeo 

6 constancias se encuentren en los archivos de las secciones me:xi 
6 de los Estados Unidos de la Comisi6n Internacional de Limites, 
les presentará, ta.u pronto como sea posible y mediante la i;olicitnd 
lativa, ya en Wásbington, 6 en la ciudad de México, 6 en las oficina.e 
las respectivas secciones en El Paso, Texas, segtín sea más convenien 

Ylll. Que cualquiera de las vartes que inspeccione un docume 
de acuerdo con los términos de este arreglo quedará autoriza.da 
tomar, á sus propias expensas, una copia certificada del documento 

la constancia inspeccionados. 
IX. Que se conviene }lOr ambos Agentes, salvo cualquiera dete 

nación que la Comisión Internacional de Limites pueda tomar á 
respecto por 1:iU ¡iropia iniciativa, en prescindir de presentar en el J 
cío lo siguien~e: 

a. Los documentos 6 constancias impresos ó citados como pru 
en las demandas y cuyi\ inspecci6n no se solicitó ante~, de acuerdo 

este conYenio. 
b. Aquellos cuya iuspecci6n ¡;e solicitó, ámenos que dentro de 

veinte días siguientes á la fecha en que se la autoriz6 se indique 
el Agente contrario el prop6sito de promover la presentación de 
originales ó de copias certificadas de cmilesquiern de ellos. 

X. Que el aviso requerido por el número IX, Sección b, puede 
tregarse á la Embajada mexicana en la ciudad de W :ishington 6 
Embajada de los Estados Unidos en la ciudad de )léxico, segúll 

el caso. 
XI. Que el arreglo anterior se aplicará, mutatis 11wtandil, 6 

inspecci6n de los originales de los documentos 6 constancias im 
ú citados como pruebas en las respectivas réplicas, con la excepoi 
que ambos Agentes dispondrán de un plazo que terminan'L el t• 
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. para p~esentar las listas respectivas de lós d 
tilieiae cnya inspección se solicite. ocnmentos y cons-

Confiando en q no las antcri . . ei6n de usted l ~res propos1c1oncs merecerán la aproba-
, Y con ns seguridades de · 1. 

tengo el honor do snbscribirme se- un lll,lS alta consideraci6n, 
, nor, 

De u9ted ohediente servidor 
' William Oullen Dennis 

Agente de los Estados Unidos en el Arbit;aje del Chamiza} 

l-EI Agent(' de i:(i · lega. . x1ro acepta el comenio propuesto por su eo. 

Honorable Williar l C D . México, Abril,> de 1911. 
1 , ennis, 

. A~ente de los Eiitadoi1 Un1ºdou, de \ , · 
t 

' · , mer1ca en el A rbi-
, raJe del Chamiza!. 

Seior: 

Recibí la comunicación de ·t l t h la mira de facirt 1 . ~i; ~< ce ada el 18 de Marzo en que, con 

L 
i ar os procedmuento!l <le I C . . I imites en la vi ·t 1 l d , a om1s1611 nternacional de 

IO~f'te al~unM J~r:¡~o:ic~~~iºes,e¡ ~~::~;izal durante Mayo próximo, me 

· Que dentro <le los diez días · · . 
glo entre e11 vi,-,or I t E b, . l s1gu1entes a la fecha en que este arrc-
drt suminiRtr·•1~ ·í 1'a1S ,m taJn( ª1 de Jo¡¡ Estados Unidos en l\Iéxico J>o-

.. ' , ecre arfa ( 0 R J • • ae laremita al \ t . e ac1ones mexicana, para que ésh 
1 gen C lllCXlC.'l,n r t <l ' eiasimpresos 6 citncl . o, una ,a a e los documentos 6constan-

originales AO d • . os con~o pruebas on la demanda mexicana y cuvos 

2 
eseL 1DRpecc1onar. J 

. . Que {i la mayor brevedad posible , l . 
gutente11, ~e permitirtL t. , , y e entro ele los cmco días :-i-
tadOII Unidos en Mé _: ,i un i:epre~e~tantc de la. Embajada de los Es
to. ó constancia,; xwo que mspecc1one ai¡ue11os ele dichos documen-
• • • 11ne se encuentren en l h. Ciudad de México. os are ivos mexicanos en la 

3· Que el Agente tle los E tad u ·a · 
llllnejante á la Em ba. d s . os m os podrá presentar una lista 

Jª a mexicana en W áshington y de • 1 , 1gua mane-
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ra le sen\ vermitido, dentro de un pe1·íodo do cinco llías, iURpeccio 
cuales'lniera documentos 6 constancias impresos 6 citados como pru 
hati en la demanda mexicana y cuyo!1 ori~inale~ se encuentren en 101 
archivos de la Embajada mexicana en Wfü,hington. 

4. Que dentro de los diez días siguientes ñ la fecha en que este 
arrcgloentreen vigor, h\ Embajada mexicana en Wúshington podr:\. 811• 

ministrar al Departamento de Estado de los E!-tados Unidos, para que 
(·ste la remita al Agente de los Estados Unidos, un:1. lista de los doco
mentos 6 constancias impresos 6 citados como yiruebas en la tlemn.nda 
ele los Estados Unidos y cuyos originales se desee inspeccionar. 

5. llne á la mayor brevedad posible, y dentro de los cinco días si
guientef-, se permitirá á un representante ele la Embajada mexicana 
en Wárhin~on que inRpeccione aquellos de dichos documentos 6 cons
tancias que se encuentren en los archivos ele los fü,tado:. Unidos en 
W .íshington. 

6. Que el ;\gente mexicano podr,\ presentar una lista semejante á 
la Embajada de los Estnclos Unidos en 1\Hxico, y de igual manera. le se
r(~ permitido, dentro de un período ele cinco dia~, inspeccionar cnales
quiern. documentos 6 constancias imp1·eRos 6 citados como vruebas en 
la demanda de los Estados Unidos y cuyos originales se encuentren en 
lo~ archi,•os de la Embajada de los Estados Unidos en la ciuda<l de 
:\léxico. 

7. Que en caso de que los originales de cualesquiera documentos 6 
constancias se encuentren en los archivos de lai- secciones mexicana 6 
tle los Estados Unidos de la Comisión Internacional de Limites, se les 
presentará tan pronto como sea posible, y mediante lawlicitud relativa, 
ya en W(tshington, 6 en la ciurlad de México, 6 en las oficinas ele laa 
respectivas ¡;ecciones en El Paso, Te.xn.111 se~ñn ~ea más conveniente. 

S. (lue cualquiera ele las partes que inspeccione un documeuto, de 
acuerdo con este arreglo, quedará autorizada parn tomar 6. sus propiaA 
expensas unn. copia certificarla del documento <, la constancia ins~ 

cionaclos. 
9. Q.ne se conviene por ambos Agentes, salvo cualquiera determi-

nación r¡ue la Comisi6n Internacional de Limites vueda tomar á este 
re:specto por sn propia inicia.ti va, en vref-cindir ele presentar en el jui-
cio lo si~uiente: 

a. Los documentos (, constancias impreRos 6 cita.do:,; corno prueba& 
en las demandas y cuya inspecci6n no se Rolicitó antes de acuenlo con 
este convenio. · 
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b. Aquello!! cuya infipecciún i;e solicitií, :L menos c1ue dentro de loH 
,einte d1as siguientes 1t 11\ fccl·n en que se 11\ antoriz6 se indique por 
el Agente contnn-io el prop6sito de promover la prcsentaci6n de lo~ 
originales 6 de copias certificarlas ele cualesquiera de ellos. 

10. Que el avii-o requerido p<)r el mím. 9, Secci6n h, puecle entre
garse á la Embajada mexicana en la ciudad de Wá.,hington 6 i\ la 
Embajada de los Estados Unidos en la ciudad de l\Ióxico, se~lin sea el 
caso. 

11. Que el arreglo anterior se aplicará, 11111tatis mutandis, á la ins
~ción de los originaleR de los documentos 6 constancias impresos 6 
citados corno pruebas en las respectivas rl'plicai,;;, con la excepci6n de 
que ambos Agente~ dispondr:tn de un plazo que terminar{i el primero 
de .Mayo para. prm;entar las li~tas respectivas de los documentos 6 cons
tancias cuya inspecci6n 8e i-olicite. 

:'\o ct1ntestó la nota de usted tan luego como la recibí porque me 
lleg6 cuando el seí1or don Francisco ele la Barra, nuestro nuevo Se
cretari? de Rebcione~, se hallaba en camino para M6xico, y estimé 
conven,ente con~ultnr su opinión. 

Ahora tengo el gnf'.to ele manifestar que las propo-iciones de usted 
merecen mi aprobación y que, por lo tanto, las acepto. 
. Como esta carta tardar{~ cinco dias ·en llegará usted, podemos con

siderar que este arreglo entra en vi~or el 15 del corriente. 
Con las seguridades de mi más alta consideración tenrro el honor de 
b 'b· , º su sen irme, Reñor, 

De ustef, obediente servidor, 

Joaquín D. Casasñs, · 
_.Agente de los Estados Unidos de :\Jóxico para el Arbitraje del Cha

m11.al. 
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4.- -En cumplimiento de este couyenio, el Agente americano presen
. ta una lista de documentos de la Demanda mexicana que quiere 
confrontar. 

Embajada de los Estados Unidos de América. 

México, Abril 7 de 1911, 

Señor Ministro: 

Habiendo sido informado de que el Agente de los Estados Unidoa 
;\lexicanos en el caso del arbitraje del Chamizal ha :?epta,lo las pro
posiciones del A gen te de los Estados U nidos de Amen ca con respecto 
á la inspección recíproca de los documentos de dicho cas~, según te.lea 

. . . d tadaR en la arlJunta corre&-propos1c10nes constan rncorportl as y acep . . 
ponclencia tenao el honor de 1:mplicar, de acuerdo con instrucmonesde 
mi Gobier'no q~ie tan pronto romo sea posible se telegrafíen ií. la EJD--: 
bajada mexidana en Wáshi.ngton instrucciones aclecuadas en este par• 

ticular. r · t d 
Igualmente tengo el honor de transmitir á Ud., en cump imien ° 1 

la. primera de las proposiciones hechas por el A~en~e de los EstadtJ_t 
Unidos, una lista de los documento11 y constancias 1~~resos 6 aduo 
dos como pruebas en la demanda mexicana cuyos º:1gmales sed~~ 
inspeccionar. De conformidad con la segunda de las nrnimas propos:cu►. 
nes, se espera que t.endrá Ud. la bondad de comunicar á la Emb:l.J~& 
tan pronto como fuere posible cuándo podrá un representante de a 
misma Embajada tener acceso á los originales de los documentos 6: 
c011stancias en cuestión, en lo que concierne á los que puedan encontrar, 

se en los archivos de esta ciudad. 
A provecho esta oportunidad, etc., etc. 

Henry Lane Wilson. 

Excmo. Sr. 
D. Francisco León de la Barra, 

etc., etc., etc. 
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fJlta de los documentos y const1rncias impresos ó aducidos como 
pruebas en la demanda mexicana y en su a¡>éndice y que se desea 
Inspeccionar. 

l. _Nota de la Legación mexicana en Wáshington al Departamento 
de Estado de los Estados Unidos de 17 de Noviembre (a) de 187,1, men
cionada y aducida en la página 12 de la demanda mexicana. 

2. Informe del C6nsul mexicano en El Paso, Texas, á la Legaci6n 
mexicana en Wáshington, citado y aducido en la misma demanda, 
p. 23. 

3. Nota del Ministro mexicano, Sr. Romero, de 13 de Abril de 1885, 
, la Secretaria de Relaciones Exteriores de México, citada, aducida y 
copiada en parte en la página 23 de la demanda mexicana. 

4. Todos los documentos que constituyen el anexo 7 de la deman
da mexicana: "Informaci6n testimonial promovida por Pedro I. Gar
ofa ante el Juzgado de Distrito de Ciudad Juárez en 1894.'' 

5. Nota del Sr. Romero á la Secretaría de Relaciones de México, de 
Enero 9 de 1867, impresa en el anexo 9 de la demanda mexicana, pá
gina IV. 

6. Nota del señor Romero á la Secretaría de Relaciones de México, 
de Pebrero 6 de H,67; demanda mexicana, anexo 9, página VII. 

7. Todos los documentos contenidos en el anexo 10 de la deman
da de México, intitulado: "Nota de don José María Lafragua acom
pafiando las comunicaciones del C6nsu1 mexicano en Franklin y de las 
Secretarías de Hacienda y de Fomento." 

-
(a) Debería decir ·'Diciembre." (Nota del Sr. Cnsasús.) 
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ta de Don Ma• l Departamento de una no ,, ~ -Busca infl'Uetuosa en e d. o' ieientbre (le 1874:. 
'· tías Romero e 

Departamento de Estado. 

h. t n Abril 13 de Hll 1. Wás rng o , 

u·11· C Dennis Esquire, 
\v 1 1am · ' • · 1 e 1 

d los Estados Umt10s en \ aente e ' . M ' · · o 
i b • . d l Ch m1zal con ex1c ' 

Arb1traJe e ª Wásbington, D. C. 

Señor:- l d Ud de nue los empleados coro• 
t' · ó verba e · '1 ~ t 

En respuesta á la pe ici n E ta.do rindan testimonios ante ~ o .a• 
petentes del Departamento de sb ue hicieron en los archivos y 
io acerca de los resultados de la usca ~ ción de la Leaación mexi-

r t ento de una comumca b d f hada 
le(l'ajos del Deper am . . l Departamento de Esta o ec 
ca~a eu la ciudad de Wásh~n.gto~r: de 1874 y á la cual bac~ re~eren· 
el 17 de Noviembre ó de D1cie~nidos Mexicanos en el arb1traJe ~el 
cia la demanda de los Estados - ✓ la presente las declarac10-
Chamizal este Departamento achompRan;:ck Jefe de ]a ~ección de fo. 

' · de Mr Jo n · ' d mis nes sobre esa matena . J b Newton Sub-Jefe e esa . 
hi de Mr Thomas o n ' dices y Are vos, Y · 

ma Sección. . 
Soy ue Ud. obediente servidor, P. C. Knox. 

ANEXO No. l. Estados Unidos 
En el asunto del arbitraje del Chamizal entre los 

y México. Estados Unidos de América. . ~ ss. 
Distrito de Ci>lombia.) . . 

tado" Unid os, con residencia 
Yo, John R. Buck, ci~dadano de ~:::;efe de la Sección de índices 

-en el Distrito de Colombm, act;al; ta.do habiendo sido informado d; 
y Archivos del Departamento el s E ta<los Unidos Mexic,rnos e.a e 
que la demanda (en español) dfe os . s á una -comunicación de la. Le-

. . d 1 Chamizal hace re erenc1a arbitra.Je e 

gación mexicana. en la ciudad de W,ishing-ton dirigida al Departameu• 
to de Estado de los Estados U nidos y focha.tia el 17 de Diciembre de 
187 4 (la fecha se da en la traducción inglesa como 17 de Noviembre de 
1874), comunicación que está relacionada con ciertos cambios de curso 
del rfo Grande, debidamente juramentado declaro: 

Que dispuse se hiciera una busca minuciosa y cabal en los expe
dientes do ia correspondencia diplomática que se hallan en el Depar
tamento de Estado y en el registro cronológico de las comunicaciones 
recibidas de la Legaci6n mexicana en Wáshington en el Departamen
to de Estado, abarcando todos los años de 1874 y 1875, y que con di
cha busca no se logró descubrir comunicación alguna fechada ni el 17 
de Noviembre de 1874 ni el 17 de Diciembre de 1874, ni constancia de 
habérsela recibido 6 alusión alguna á ella. 

Jurado y suscrito ante mi hoy, 
de 1911. 

(Sello) 

ANEXO No. 2. 

John R. Buck. 

día 13 de Abril del año del Sefior 

Wm. McNeir, 

Notario Ptiblico. 

En el asunto del arbitraje del Chamiza! entre los Estados Unidos 
y México. 

Estados Unidos de América. ) ss. 
Distrito de Colombia.) 

Yo, Thomas John Newton, ciudadano de los Estados Unidos y resi· 
dente del Distrito de Colombia, Sub-Jefe de la Sección de Índices y 

Archivos del Departamento de Estado, familiarizado con los expedien
tes de la correspondencia diplomática del Departamento de Estado y 
con experiencia en practicar buscas en los mismos, habiendo sido io
f~l'Illado de que en la demanda (en español) de los Estados UnidosMe
IIcanos en el arbitruje del Chamiza! se hace alusión á una nota de la 
Legación mexicana en Wáshington dirigida al Departamento de Es
tado de los Estados Unidos con fecha 17 de Diciembre de 1874 (siendo 
la!ecba que da la traducción inglesa 17 de Noviembre de 1874), re
lativa á ciertos cambios en el curso del río Grande, debidamente jura
llleotado declaro lo siguiente: 

Que persona:lmente he hecho una busca minuciosa en los expedien
tes Y registros de la correspondencia cruzada entre la Legación mexi-

133 
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cana en Wásbington y el Dep&.rtamento de Estado en los años de 187 
y 1875, los cuales contieu~n: los registros, una serie crono16gica d 
anotaciones de las comunicaciones de la Legaci6n mexicana al 
partamento de Estado y de las de éste á la expresada Legación, respe 
tivamente, que forman en los tomos encuadernados el Volumen 2 da 
las del Derartamento, y el Volumen 2 de las del Departamento; y 101 
expedientes, una serie cronol6gica de copias textuales de las comuni
caciones del Departamento á la Legación, en la serie titulada "~otaa 
á. la Legación Mexicana," su Volumen 81 y una colección de las co
municaciones originales de la Legación que para el periodo precitado 
están arr6gladas cronológicamente y encuadernadas en los tomos titu
lados "México.-Notas,'' Voló.menes 23 y 24; y que no he logrado hallar 
ninguna comunicación de fecha 17 de Noviembre 6 17 de Diciembre de 
187 4 ni constancia de habérsela recibido ó alusión alguna á ella. 

Thomas Jobn Newton. 

Jurado y suscrito ante mi hoy, día 13 de Abril del año del Señor de 

1911. (Sello) Wm. McNeir, 
Notario Pn.blico. 

6.-El Secretario de Relaciones de México {\ice que conside
rad, presentada la lista. anterior en el primer día de efecto del 

convenio. 
Secretaría de Relaciones Exterioree. 

México, 12 de Abril de 1911, 

Señor Embajador:-
Refiriéndome á la atenta nota de Vuestra Excelencia de fecha 7 del 

actual, tengo la honra de manifestar á Vuestra Excelencia que, á re
serva de darle oportuno aviso de la. fecha en que un representante de 
esa Embajada puede inspeccionar la lista que se sirve Vuestra Esce
lencia remitir, esta Secretaría consideia, de acuerdo con lo convenido 
entre los señores Dennis y Casasó.s, que la referida lista debe conside-

rarse como presentada el 15 de los corrientes. 

Me es grato, etc., etc., etc. Francisco L . de la Barra, 

Á Su Excelencia Henry La.ne Wilson, 

etc., etc., etc. 

1059 

7,-El Agente americano presenta á l • 
Wáshfngt.on una lista de do , 't' a Emba,Jada de México en 

cmnen os que desea confi·outar. 

Abril 15 de 1911. 
Señor:-

EI Agente de México para el arbitra·e d 1 . 
qufn D. Casa.sos, y yo Agente d l ~ e Chat_rnzal, señor don Joa-
bitraje, hemos conveni,do por ruede. osl atados Unidos en el mismo ar-

M 
, 10 < e cartas fech d • 

en, _arzo 18 de 1911 y en Abril 5 de 191 a as respectivamente 
pecci6n recíproca de document ó 1,_en un arreglo para la ius-

os constancias imp . d . 
mo pruebas en las reRpectivas de d iesos ó a uc1dos co-
convenio, de acuerdo con las . d:°ªn. as y contrademandas, y nuestro 
á . rn icac10nes del s - C 

surtir sus efectos hoy, 15 de Abril enor asa.sns, comenzó 

Segítn los Artículos 1 y ,_, de · • ' <> ese acuerd · l 
c1on6 á fa Embajada en la nota de la o, copia e el cual se propor-
Marzo de 1911 el A t d l Secretaría de Estado de 24 de 
d' ' gen e e os Estados Unid d 

tez días signientes ¡t aquél en ue el . os po rá, dentro de los 
gor, presentar (i la Emb8J·acl q . referido convenio entre en vi-
l 1 a mexicana en wr. h" t . 
os e ocumentos ó constan . . .is mg on una hsta de 

,l_emanda mexirana y Cl:yoc:::;;pr~sos 6 aducidos _como pruebas en la 
cmco siguientes (lías el AO'e t hdnales se desee revisar, y dentro de los 

• t> n e e os Estados U · d d h 
permiso pam revi~ar cualesquiera el ' m os e erá obtener 
dos en la referid·i l1'sta q b ' ocurnentos ó constancias indica-

' ' ue ayan fi(J' d · 
en la demanda mexicano. cu i:_,n_ra o impresos ó como pruebas 
chivos de la Emba¡'ad Y_. yos or1gmales se encuentren en los ar-

At . , . a mexicana en W áshin(J'ton 
emendome, pues, á los término d º . . 

~e acomvañar adjunta una lista <le ds e este convemo; tengo el honor 
o ad ·a · ocumentos y c t · · uc1 os como pruebas e l d . ons ancias impresos 
so d · n a emauda mex1 
. esea revisar, su¡>licanclo (t Ud ne • can~ y cuyos originales 

g1nales de aquellos de tale d . q se me permita examinar los orí
los archivos <le la Emba •a:a ocm~entos 6 constancias que existan en 

que le sea conveniente d~ntro mexicana en _w á.shington en la fecha 
Artículo 3 del reí! .d ~el plazo de cinco días estipulad0 en el 

ien o c0nvemo. 
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Protestando it usted las seguridades de mi. alta consideración, te 
el honor de ser, señor, su mrts obediente servidor, 

William Cullen Denni.s, 
Agente de los Estados Unidos do Améri 

en el Arbitraje del Chamizal. 

Señnr Don Carlos Pereyra, 
Encargado de Negocios de Méxi.co. 

ANEXO:

Lista de documentos y expedientes impresos ó aducidos como prue
basen la demanda mexicana y ruya revisión se solicita. 

1. Comunicación de la Legación mexicana en Wáshingto~ á_ la Se
cretaría de Estado de los Estados llnidos, de fecha 17 de No_vrembre 
de 1874 á la cual se refiere y la que aduce la demanda mexicana en 
su pági~a 12. El texto español de la dem~n~a mexicana señala la fe-
cha de esta comunicación como el 17 de D1c1embre de 187 4. . 

2. Informe del C6nsul mexicano en El Paso, Texas, á la Legación 
mexicana en Wásbington, citado y aducido en la misma demanda, 

página 23. . 
3. Nota del Ministro mexicano, señor Romero, del 13 de Abril de 

1885 á la Secretaria de Relaciones Exteriores mexicana, citada, ado• 
cida ~ copiada en parte en la demanda mexicana, página 23. 

4 Todos los documentos que forman el anexo número 7 de la de
ma~da mexicana: "Información teFtimonial promovida por Pedro l. 
García ante el Juzgado de Distrito de Cindad Juárez en 189_4." 

5.-Nota dPl señor Romero al Ministro mexicano de Relac10nes Ex• 
teriores, de Febrero 6 de 1867, impresa en el anexo número 9 de la de• 

• r, • VJ manda mexicana, p,tgma , . . 
6. Nota del señor Romero al Ministro mexicano de Relaciones Ex· 

teriores, de Enero 9 'de 186i, impresa en la demanda mexicana, ane-
xo número 9, p(tgina VII. . 

1 7. Todos loR documentos contenidos en el anexo número 10 de 1 

rlemancla mexica.na., intitulado: "Nota de clon José M. Lafnigua, aco~ 
pañando las comunicaciones del Cónsul mexica.no en Franklin y de 81 

SecretarfaR de Hacienda y de Fomento, 
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8. Todos loi; documentos contenidos en el anexo número 12 de la 
demanda mexicana, intitnlado: "Texto de las .Actas de la Comisión 
Internacional de Límitei,," etc. 

8,-EI Emluijudor americano en México misa al Departamento el 
resultado de una })arte de la cout'ronta relativa á la Demanda me• 
xieana. 

Expediente número l 56. 

Serie 480. 

Embajada de los Estados Unidos de América. 

Al Honorable Secretario de Estado. 
México, 19 de Abril de 1911. 

Señor:-
W áshington. 

Tengo el honor de refel'irme á la nota sin número de ei:a Secretaría 
del 18 del_ ~asado, relativa al asunto del Chamiza}, y de participarle 
que la rev1s1ón de los documentos impresos ó aducidos como pl'llebas 
en la demanda mexicana, segtín se la convino por los Agentes de los 
Estados Unidos y de México, la hicieron el señor W eitzel, del Depar
tame~to de Estado, que está empleado interinamente aquí, y el señor 
~ri_ng, Secretario de la Embajarla, juntamente con el señor Carre
no, miembro de la Agencia mexicana. La revisión de los documentos 
que forman el anexo número 12 de la demanda mexicana, ordenada 
por telegrama del Departamento de Estado fechado el 12 de Abril á, 

~as 
5 

p. m., aún no se hace; pero sin duda se empezará y terminará ma
nana. 

t Remito adjuntas á esa Secretaría copias certificadas d.e los documen-
1:s ~eque se refieren los párrafos primero, segundo y tercero de la lis
d P sentada por el Agente ele los Estados Unidos al de México. El 
e~umento mencion~do en el párrafo :3 incluye como parte integrante 

?cumento menc1onaclo en el párrafo 2 y por consirruiente sólo Re 
rennte copia del anterior. Las copias certificadas de l~c; extensos do
cumentos comprendidos en el anexo ntímero 10 de la demanda me-


